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Bogotá D.C., 11 de enero de 2024 
 
Ref.: Entrega Ley 446 de 1998 – Subcomisiona 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01247-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 446 de 1998, las 
pretensiones y el acta de conciliación, se ordena comisionar con 
amplias facultades a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva, para 
llevar a cabo la entrega del inmueble ubicado en la dirección 
aportada en la solicitud, al señor Jorge Alejandro Trujillo Molano.  
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Actúa como conciliadora del Centro de Conciliación de la 
Personería de Bogotá D.C., la señora Tatiana Marcela Torres 
Bejarano. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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